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Turbaco - bolívar, 31 de marzo del 2023. 
 Señor. 
JUZGADO 01 PROMISCUO MUNICIPAL - TURBACO – (BOLIVAR) 
Dir. j01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                            S.                               D. 
 
ASUNTO: contestación demanda verbal de simulación de la escritura            
 
REF: Demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía Art. 25 C.G.P.) 
DEMANDANTE: JENIFFER MONTOYA BANQUEZ, 
DEMANDADO: RONALD ENRIQUE DÍAZ JULIO. 
RAD: Expediente N° 13836408900120230013900 
 
Respetado Doctor: 
 
ALEXANDER PEREZ VARGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
78.075.322 de lorica - Córdoba, domiciliado y residente en portales de san Fernando 1 torre 7 
apto 526, Cartagena – bolívar, Abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional Número 307135 del Consejo Superior de la Judicatura, Correo: 
alexanderperezvargas6@gmail.com, obrando en calidad de apoderado del Señor, RONALD 
ENRIQUE DÍAZ JULIO, mayor de edad, identificado con C. C No. 9.157.908 de mPRUEBA DE 
LA CONSIGNACIÓN DE LOS 27 MILLONESaría  la baja – Bolívar, domiciliado y residente en la 
urbanización villa Andrea 2da etapa. Manzana E lote 28 san José de los campanos, de la 
ciudad de Cartagena - bolívar, correo electrónico: rodiazju@hotmail.com, manifiesta mi 
poderdante que el día viernes 18 de agosto, recibió una notificación por correo certificado 
donde se le informa que hay una demanda en su contra, dicha notificación no se ajusta a 
derecho por carecer de los requisitos legales propios de la notificación, de esta manera 
contener el texto íntegro del acto, así como el fundamento legal en que se apoye, esta 
notificación carece del auto admisión de la demanda y tampoco tenía copia de la demanda, 
requisitos propios de una notificación, de esta manera dejo constancia al señor juez de la 
republica que la notificación recibida no reúne los requisitos legales, como lo contempla el 
código general del proceso y los acuerdos judiciales por parte del consejo superior de la 
judicatura, como sustento a lo se envió a su despacho judicial memorial para solicitar lo antes 
mencionado, según demanda inicial; por medio del presente escrito me permito dar 
CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos:  
 
A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
  
AL PRIMERO: es cierto, mi poderdante contrajo matrimonio con la demandante el día 6 de 
octubre del 2011, unión nació la menor ABIGAIL DIAZ MONTOYA, como material probatorio 
anexo registro civil de matrimonio.  
  
AL SEGUNDO: es cierto, que mediante sentencia de divorcio de fecha 30 de Junio del  
2021 se decretó lo siguiente: 
 
Primero: Decretar el divorcio del matrimonio del señor Ronald Enrique Díaz  
Julio y la señora Jennifer Montoya Banques.  
 
Segundo: Ordénese la inscripción de la sentencia en el registro civil del Matrimonio civil en el 
folio respectivo, aclarando que no es matrimonio religioso (católico), como lo manifiesta la parte 
demandante.  
 
Tercero: Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal Surgida por el 
hecho matrimonial entre los consortes.  
 
Cuarto: El señor RONALD ENRIQUE DIAZ JULIO y la señora Jennifer Montoya  
No se deben alimentos y cada uno de ellos se proveerá su propia subsistencia.  
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Quinto: Las partes acuerdan que la obligación alimentaria en favor de la niña  
Abigail Zharick Díaz Montoya, estará a cargo del padre Ronald Enrique Díaz  
Julio, conforme sentencia proferida el día 30 de junio del año 2021.  
 
Sexto: El cuidado y custodia personal de la niña Abigail Díaz Montoya estará  
A cargo de la madre, señora Jennifer Montoya Banquez.  
 
Séptimo. La patria potestad sobre la niña Abigail Díaz Montoya será ejercida  
Por ambos padres.  
 
Octavo: El padre ejercerá el derecho de visita en favor de su hija Abigail Díaz Montoya sin 
restricción, manifestando a este despacho judicial que esto no sea cumplido ya que la parte 
demandante ha obstaculizado este derecho a las visitas, como también utiliza las redes 
sociales para difamar a mi poderdante, con el fin de que no pueda ver a su menor hija, 
manifestando cualquier excusa para que mi poderdante no ejerza su derecho de visita.                    
 
AL TERCERO: la parte demandante manifiesta en la demanda que Durante el matrimonio y con 
la ayuda de la señora JENIFFER MONTOYA BANQUEZ, el señor RONALD ENRIQUE DIAZ 
JULIO, adquirió el bien inmueble mediante escritura pública número 0306 de 7 de Marzo del 
2007, adquirió el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 060189537 otorgada en la notaría 6a 
de Cartagena, le manifestamos a este despacho judicial que no es cierto, que la demandante 
ayudo a mi poderdante a adquirir la propiedad, como se prueba en el documento que anexamos 
a esta contestación de demanda, ya que mi poderdante adquirió un lote y mejoras no actas 
para vivir dignamente, esta compra se protocolizo mediante escritura de venta el día 7 de Marzo 
del 2.007, como un lote de terreno 7 mts  x 14 mts (98,00m2), transferido a título de venta por el 
señor ROBERTO CASTILLO FERNANDEZ a RONALD ENRIQUE DIAZ JULIO, como consta 
en la escritura de venta, que se manifiesta de estado civil soltero sin unión libre, ya que el credo 
religioso de mi poderdante prohíbe la convivencia marital sin estar debidamente casados, 
señor(a) juez(a), no es posible que la demandante haya ayudado a mi poderdante a adquirir el 
bien inmueble como lo manifiestan en la demanda ya que ellos se casaron el día 6 de octubre 
del 2011, como se demuestra en el registro civil de matrimonio a portado al expediente, con una 
diferencia de 5 años (QUE NO SE CONOCIAN,) como se expresó anterior mente no han 
convivido en unión libre. 
Nota: manifiesto a este despacho que la venta del inmueble en el año 2007 fue por $ 1500.000, 
millón quinientos, mi poderdante adquirió 2 préstamos para poder poner esas mejoras actas 
para vivir de manera digna por valor de $ 10.000.000, diez millones de pesos, otro por $ 
3.000.000, tres millones de pesos. Lo anterior lo sustento con los documentos idóneos que 
acreditan estos valores.  
NOTA: manifiesto al despacho judicial que la señora JENIFFER MONTOYA BANQUEZ, 
abandono el hogar en mayo del 2020 y fue a vivir con su compañero sentimental, como se 
prueba con las evidencias aportadas en la contestación de la demanda de divorcio, la cual a 
porto al expediente. 
  
AL CUARTO: es falso, mi poderdante ha tenido toda la disposición y voluntad de liquidar la 
sociedad conyugal, pero la parte demandante sea negado y le ha puesto obstáculos para 
liquidar la sociedad conyugal, en cuanto la supuesta simulación es falso, como lo demuestra mi 
poderdante en la escritura de venta ya que el señor RONALD ENRIQUE DIAZ JULIO, vendió 
en su justo precio a la señora NINFA JULIO JULIO, como lo demuestro en la escritura de venta 
a portada al expediente, venta que tiene fecha 12 de noviembre del 2019, fecha en la que vivía 
con la demandante y que producto de esa venta sele adecuo un salón de belleza, con sus 
implementos y condiciones óptimas para el ejercicio propio del negocio y sele compro material 
para fabricación de mobiliarios, como se demuestra en el expediente de contestación de 
demanda de divorcio. 
Nota, señor(a) juez(a) le manifiesto que este caso la legitimación pasiva se radica en las 
personas con que se celebró el supuesto contrato simulado para alegar la lesión enorme es mi 
poderdante, el cual manifiesta no alegarla ya que es su justo precio ya que la señora NINFA 
JULIO JULIO, ha invertido en el inmueble lo cual a este tiempo a valorizado la propiedad y que 
reúne los elementos esenciales de todo contrato: consentimiento, el objeto y la causa 
(ARTICULO 1.261 CODIGO CIVIL), El contrato de compraventa es aquel contrato mediante el 
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cual se entrega un bien a cambio de un precio. El precio es un elemento esencial del contrato 
de compraventa. PARA PROBAR EL PAGO ANEXO CONSIGNACION DE 27 MILLONES Y 
PAGO DE ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION, estudio que se pagó con parte de ese dinero. 
  
AL QUINTO: falso, que se pruebe 
 
AL SEXTO: falso, ya que el precio de la venta está acorde a la primera compra del inmueble, 
lote con mejoras, como material probatorio anexo la escritura de compra del 7 de Marzo del 
2.007 y la escritura de venta del 12 de noviembre del 2019, venta que reúne los elementos 
esenciales de todo contrato: consentimiento, el objeto y la causa (ARTICULO 1.261 CODIGO 
CIVIL), El contrato de compraventa es aquel contrato mediante el cual se entrega un bien a 
cambio de un precio. El precio es un elemento esencial del contrato de compraventa. PARA 
PROBAR EL PAGO ANEXO CONSIGNACION DE 27 MILLONES Y PAGO DE ESTUDIOS DE 
ESPECIALIZACION, estudio que se pagó con parte de ese dinero. 
 
(Cuando en un contrato de compraventa no hay precio o el precio es simulado, estamos 
ante una simulación absoluta del contrato, siendo dicho contrato nulo de pleno derecho), 
coso contrario a lo plateado por la demandante a través de su defensor, ya que se configura el 
precio del inmueble y pago del valor comercial que mi poderdante lo vendió. 
  
EN CUANTO A ESTAS DECLARACIONES: me pronuncio así, 
 
Primera: (Que es simulado el contrato de compraventa contenido en la escritura pública 1459 
de 12 de Noviembre de 2.019), falso que lo pruebe. (Simulación absoluta consiste en crear 
la apariencia de un contrato, pero, en verdad, no se desea que nazca y tenga vida 
jurídica) señor(a) juez(a) la venta tiene vida jurídica es un acto debidamente protocolizado y 
que reúne los requisitos de ley, como se manifiesta anteriormente el numeral cuarto. 
 
Segunda: (Que sobre este contrato debe prevalecer la donación oculta), falso que lo pruebe, 
e ningún momento se deslumbra o hay donación debidamente protocolizada de la donación, 
(La forma de actuar para hacer este tipo de compraventas, consiste en fijar por las partes 
un precio de compraventa que nunca se llega a pagar por el vendedor, encubriéndose el 
verdadero negocio jurídico, la donación), le manifiesto a este despacho judicial que no se 
configura donación por que se pagó, consigno el valor de la venta al vendedor, El precio es un 
elemento esencial del contrato de compraventa. 
 
Tercera: (Que la donación es absolutamente nula, por falta de insinuación y por no haber 
pagado los impuestos de ley), falso no hay donación debidamente protocolizada ni insinuada 
como lo manifiesta la parte demandante. (Inexistencia de prueba qua acredite el pago del 
precio. 
 
Falta de ingresos del comprador para poder pagar el precio o inexistencia de dificultades 
económicas del vendedor. 
 
Situación de insolvencia del vendedor y momento en el que se realiza la venta), situación que 
no encaja en la venta legal y de buena fe que realizo mi poderdante y que la demandante en su 
momento se benefició, No hay contrato sino cuando concurren los requisitos siguientes: 
1. º Consentimiento de los contratantes. 
2. º Objeto cierto que sea materia del contrato. 
3. º Causa de la obligación que se establezca. 
Art 1261 cc 
Este artículo se encuentra regulado en el título sobre los contratos del Código Civil español. En 
concreto, el artículo 1261 hace referencia a los requisitos esenciales para la validez de 
los contratos. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la nulidad contractual. 
 
Cuarta: (Que se declare la cancelación de la escritura que simuló la compraventa y su registro), 
me opongo por ser una venta totalmente legal y ajustada a derecho en el tiempo y condiciones 
fácticas propias de la venta, que reúne todos los requisitos legales del contrato, prueba de la 
consignación de los 27 millones. 
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Quinta: (Que se condene al demandado en costas, y al pago de los frutos civiles), me opongo 
a esta pretensión por las razones expuestas en cada acápite y material probatorio expuesto y 
aportado al expediente. 
 
A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
  
A LA PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA: Me opongo, hasta que se pruebe. 
Mi fundamento legal y probatorio está anexando a esta contestación de demanda, donde 
desvirtuó todo lo alegado y pretendido por la parte demandante. 
 
ENCUANTO AL ESCRITO AMANO APORTADO EN LA DEMANDA INICIAL ME 
PRONUNCIO ASI: En audiencia de (30) treinta de junio de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado 
001 Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco Bolívar, emitió sentencia dentro del proceso 
verbal de divorcio de matrimonio civil con radicación 138363184001 – 2020-00070-00; de igual 
manera, en la misma fecha este despacho procedió a dictar sentencia en respuesta a demanda 
de ofrecimiento voluntario de alimentos promovida por el señor Ronald Enrique Díaz Julio en 
calidad de padre biológico de la menor Abigail Zharick Díaz Montoya y en favor de la misma, 
con radicado 1383631 84001 – 2019 00210-00. 
En las audiencias efectuadas dentro de los procesos de sentencia de divorcio y Alimentos de 
menores, con fechas de 29 de junio de 2021 y 30 de junio de 2021 se decretó el levantamiento 
de la medida provisional de embargo de alimentos, y tras haberse oficiado al ente PAGADOR, a 
saber, la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena desde la fecha 30 de junio de 2021 
continuaron los descuentos de salarios por concepto de embargo de alimentos durante los 
meses subsiguientes de JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE del mismo año. En 
medio de esta situación los descuentos fueron descontados y retenidos como títulos de valores 
en el banco agrario sucursal Arjona, para lo cual la señora Montoya presentó acción de tutela y 
solicitud de embargo nuevamente con el argumento de incumplimiento de mi parte como padre 
alimentante, y en respuesta por parte del honorable tribunal su tutela fue negada por 
improcedencia. El juzgado promiscuo 01 de familia de Turbaco me solicitó redactar una carta 
solicitando que los valores fueran autorizados para entregar ya que no era mi culpa que se 
siguieran descontando los valores y que fueran retenidos en banco agrario. Esto me 
correspondió hacerlo meses seguidos hasta que me fue concedida una tutela en la que solicité 
el inmediato cumplimiento del oficio de levantamiento de medida cautelar de embargo por parte 
del ente pagador. Desde ese momento empecé a consignar cada cuota correspondiente dentro 
de los términos de la sentencia de alimentos de menores emanada del juzgado con radicado 
citado arriba. 
Paralelo a ello, he venido realizando voluntariamente consignaciones adicionales a manera de 
abonos NO estipuladas por ningún proceso judicial o sentencia en favor de la menor hija Abigail 
Díaz Montoya. Sin embargo, hasta la fecha la señora Montoya ha impedido de manera 
infraganti y premeditada la comunicación de padre a hija y las visitas estipuladas en la 
sentencia; duré dos años sin ver a la menor desde diciembre de 2020 hasta diciembre de 2022. 
Desde ese entonces no la he vuelto a ver. Sumado a ello ha utilizado redes sociales para 
difamar, y deshonrar mi buen nombre para lo cual queda advertida de que se emprenderán las 
medidas pertinentes y contundentes.  
A continuación, me permito poner en su conocimiento las peticiones hechas mediante la acción 
de tutela presentada con fecha de 22 de septiembre de 2021: 
Cito textualmente algunos apartes como se lee en la acción de tutela con los hechos que la 
motivaron en ese momento: 
“Solicito muy respetuosamente, en virtud de lo sucedido y en calidad de padre biológico, de la 
menor Abigail Zharick Díaz Montoya y en calidad de ciudadano; lo siguiente:  

➢ Se obligue al JUZGADO 01 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE TURBACO-

BOLÍVAR, a revisar y ajustar en pro de la igualdad, la proporcionalidad, y la equidad de los 
progenitores en cuanto a los alimentos dados a los hijos menores, mediante la modificación y 
fijación de la cuota de alimentos de menores en favor de la menor Abigail Díaz Montoya para 
que sea un MONTO FIJO Y COMPARTIDO ENTRE AMBOS PADRES, considerando la 
situación laboral activa de la señora Jennifer Montoya Banquez y no dejarla a costa de un solo 
progenitor. Además, se revise el documento anexo como prueba donde ella se configura como 
compañera permanente de quien era su amante al momento de la audiencia, el señor Carlos 
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Marrugo Villalobos, quien también se desempeña como docente servidor público en la ciudad 
de Cartagena Bolívar, quien ha vinculado a la señora Montoya en el Fondo Nacional del 
sistema de prestaciones del magisterio bajo gravedad de juramento como su compañera 
sentimental, según documento anexo expedido por el FOMAG. Por tanto, la señora Montoya 
NO es madre cabeza de hogar como se dibujó frente al Juzgado de Familia para evadir su 
responsabilidad en los aportes de alimentos de su hija menor. 
 

 
  
 
 
 

➢ Se obligue al cajero PAGADOR secretaría de Educación Distrital de Cartagena Bolívar a 

cumplir de inmediato la orden de levantamiento del embargo de alimentos de menores que 
pesa sobre el salario del señor Ronald Enrique Díaz Julio, como se decretó en la sentencia de 
30 de junio de 2021.  
Anexo evidencia 
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➢ Se obligue a la señora Jennifer Montoya Banquez a facilitar la comunicación de la menor 

Abigail Díaz Montoya con su padre biológico Ronald Enrique Díaz Julio y a enviar 
periódicamente evidencias del estado físico de la menor a través de fotografías actualizadas y 
se le advierta de abstenerse de utilizar el medio de comunicación habilitado para redactar 
mensajes ofensivos y humillantes como lo ha hecho últimamente.  
Además, que en el mismo contexto se obligue a La Defensora de Familia para que realice con 
prontitud la visita para valoración psicológica del señor Ronald Enrique Díaz Julio como padre 
biológico de la menor Abigail Díaz Montoya, condición que fue promovida y ordenada en la 
audiencia mencionada para que yo pudiera acompañar a la menor de manera presencial por 
más de un día. 
Anexo evidencia. 

 
  
 
REFERENCIA: RELACION DE CUOTAS ALIMENTARIAS CONSIGNADAS EN EL BANCO 
AGRARIO SUCURSAL ARJONA. 
 
 
MES / AÑO CUOTA CONSIGNADA FECHA DE CONSIGNACIÓN 
NOVIEMBRE 2021 1’257.500 05/11/2021 
DICIEMBRE 2021 2’724.000 03/12/2021 
   
ENERO 2022 1’022.000 03/01/2022 
FEBRERO 2022 1’082.400 02/02/2022 
MARZO 2022 906.200 04/03/2022 
ABRIL 2022 1’016.200 04/04/2022 
MAYO 2022 1’550.000 04/05/2022 
JUNIO 2022 1’002.700 03/06/2022 
JULIO 2022 1’301.800 05/07/2022 
AGOSTO 2022 1’604.000 05/08/2022 
SEPTIEMBRE 2022 1’107.800 05/09/2022 
OCTUBRE 2022 1’107.200 05/10/2022 
NOVIEMBRE 2022 993.260 03/11/2022 
DICIEMBRE 2022 986.500 05/12/2022 
   
ENERO 2023 2’757.000 04/01/2023 
FEBRERO 2023 1’161.500 03/02/2023 
MARZO 2023 971.500 03/03/2023 
ABRIL 2023 1’371.500 04/04/2023 
MAYO 2023 971.500 05/05/2023 
JUNIO 2023 950.300 05/06/2023 
JULIO 2023 1’916.000 04/07/2023 
AGOSTO 2023 1’639.000 02/08/2023 
SEPTIEMBRE 2023   
OCTUBRE 2023   
NOVIEMBRE 2023   
DICIEMBRE 2023   
 
Las demás consignaciones pueden verificar oficiando al banco agrario sucursal Arjona. 
 
P R U E B A S:  
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Documentales: Oficio Juzgado 01 Municipal de Turbaco, PODER Alexander Perez, Acta de 
MATRIMONIO octubre de 2011, ANEXO 1. ESCRITURA DE COMPRA DEL BIEN INMUEBLE 
AÑO 2007-comprimido, ANEXO 2. COMPROBANTE PRESTAMO BANCARIO PARA 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, ANEXO 3. ESCRITURA DE VENTA 12 DE NOVIEMBRE 
AÑO 2019, ANEXO 4. CANCELACION DE MEDIDA CAUTELAR, ANEXO 5 Sentencia 
DIVORCIO 30 DE JUNIO2021, ANEXO 6 contestación DEMANDA DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO, ANEXO 7 Contestación a DEMANDA DE ALIMENTOS, ANEXO 8 Sentencia 
ALIMENTOS 29 DE JUNIO 2021 Oficio Demandante, CEDULA NINFA JULIO JULIO, envíos 
por efecty, cedula de JUAN RAMON DIAZ JULIO, RELACION DE CUOTAS ALIMENTARIAS 
CONSIGNADAS PUNTUALMENTE, PRUEBA DE CONSIGNACION DE 27 MILLONES Y 
PAGO DE ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION. 
 
Testimoniales: Le ruego llamar a declarar sobre los hechos a NINFA JULIO JULIO cc: 
33146449 de Cartagena – bolívar, correo electrónico: ninfajulio@gmail.com, celular: 
3197040524, dirección: portal de los andes 2 providencia D32 71ª-343 BLOQUE 2.  Y JUAN 
RAMON DIAZ JULIO cc: 73188632, correo electrónico: judiaz81@gmail.com, celular: 
3147882304, dirección: ciudadela once de noviembre, cra. 100 MZ 24 LT 26 CARTAGENA – 
BOLIVAR. 
 
Lee solicito al despacho judicial citar a estas personas para interrogatorio de parte: 
Rubiela Berrio Banquez, identificada con la C. de C. 1.104.872.681, y a Yesenia Montoya  
Banquez, identificada con la c c. 1.020.796.717, ambas con correo  
Electrónico alfabanquez@hotmail.com. 
 
NOTIFICACIONES 
 
El demandante: alfabanquez@hotmail.com domiciliada en la urbanización  
Sándalo (Turbaco. 
 
Apoderado: correo electrónico: marcos.hormecheas@gmail.com, nota el apoderado no aporto 
la dirección de su domicilio en el acápite de notificación. 
 
El demandado: VILLA ANDREA 2da ETAPA, MANZANA E LOTE 28 SAN JOSE DE LOS 
CAMPANOS – CARTAGENA – BOLIVAR. 
CORREO ELECTRONICO: rodiazju@hotmail.com. 
Celular: 3126084867. 
 
El suscrito apoderado: en la secretaría de su despacho o en portales de san Fernando 1 torre 
7 apto 526, Cartagena – bolívar.  
Correo: alexanderperezvargas6@gmail.com. 
Celular: 314 522 6567. 
 
Atentamente,  
 

 
__________________________________ 
ALEXANDER PEREZ VARGAS 
C. C. No. 78.075.322 de lorica – córdoba. 
T. P.  No. 307135   del C. S. de la J. 
 

mailto:alexanderperezvargas6@gmail.com
mailto:ninfajulio@gmail.com
mailto:judiaz81@gmail.com
mailto:marcos.hormecheas@gmail.com


 





 















 



 





 



















 





 











CARTAGENA 22 DE JUNIO DE 2021 

JUEZ PROMISCUO DE TURBACO BOLIVAR  

E.                                  S.                              D.  

DEMANDA DE DIVORCIO CONTENCIOSO DE JENNIFER MONTOYA VS RONAL DIAZ JUIO 

RAD: 138363184001 2020 – 00070 - 00 

ELUZ NARVAEZ RINCON identificado con cedula de ciudadanía N°33104705 de 

CARTAGENA residente y domiciliado en la ciudad de Cartagena con tarjeta profesional 

121982 expedido por el consejo superior de la judicatura, PODERDANTE EN ESTA 

OCASIÓN DEL SEÑOR Ronal Díaz Julio también residente y domiciliado en la urbanización 

villa Andrea 2ª etapa portador de la cedula de ciudadanía N°9157908 de MARIA LA BAJA 

BOLIVAR,  me permito contestar demanda de Divorcio Contencioso de JENNYFFER 

MONTOYA BANQUEZ VS RONALD DIAZ JULIO  para que con ocasión del proceso se cesen 

el matrimonio y se decrete Divorcio. 

Mi poderdante residente en la urbanización villa Andrea Turbaco – bol, portador de 

cedula de ciudadanía 9157908 de María La Baja – Bolívar. 

 

Contestación a los hechos impuestos por la demandante. 

1. El día 4 de noviembre del 2018 la señora Jennyffer instauro en la Fiscalía una 

denuncia por presunta violencia intra familiar en contra del señor Ronal Díaz Julio. 

 

2. El día 6 de noviembre de 2018 el señor Ronal Díaz se realizó una valoración médica 

en EPS particular a causa de las lesiones recibidas por parte de la señora Jennyffer.                                                      

Evidencia: Certificación médica. 

 

3. El día 13 de noviembre de 2018 la señora Jennyffer presento de manera voluntaria 

ante la fiscalía un escrito de desistimiento de la denuncia penal instaurada, 

alegando textualmente que “EL PRESENTE DESISTIMIENTO LO FIRMA EL SEÑOR 

RONAL ENRIQUE DIAZ JULIO, COMO PRUEBA DE ACEPTACION DE MI DECISION Y 

A LA CONCLUSION QUE HEMOS LLEGADO DE DAR UNA OPORTUNIDAD A LA 

DEFENSA DE NUESTRO HOGAR”. Evidencias: documento firmado por la señora 

jennyffer Montoya y el señor Ronal Díaz. 

 

 



 

4. El día 10 de diciembre del 2018 la señora Jennyffer presento de manera voluntaria 

ante la fiscalía un segundo escrito de desistimiento de la denuncia, donde dice en 

parte “…PRODUCTO DE MI IRA LESIONE A MI ESPOSO EN EL MOMENTO QUE 

FORCEJEABAMOS, PRODUCTO DE LOS CELOS Y EL CALOR DE LA IRA DEL 

MOMENTO” y en la parte final expresa textualmente “COMO PRUEBA DE 

ACEPTACION DE MI DECISION Y A LA CONCLUSION QUE HEMOS LLEGADO DE DAR 

UNA OPORTUNIDAD A LA DEFENSA DE NUESTRO HOGAR; PARA LO CUAL AMBOS 

HEMOS BUSCADO AYUDA PROFESIONAL PARA QUE ESTOS EPISODIOS DE CELOS, 

DISCUSIONES E INSEGURIDADES NO SE VUELVAN A PRESENTAR EN EL SENO DE 

NUESTRO HOGAR”  Evidencia: documento firmado y autenticado por la señora 

jennyffer Montoya y el señor Ronal Díaz Julio. 

 

5.  El día 11 de diciembre de 2018 el señor Ronald Díaz se presentó voluntariamente 

para diligencia de orden de captura en oficina de la policía judicial, SIJIN seccional 

de Cartagena. Horas después es remitido a la audiencia ante un juez para la 

formulación de acusación; la señora Jennyffer declaro en favor del señor Ronal 

ante los presentes en audiencia. No se impusieron medidas de aseguramiento o 

detención al señor Ronal.  

 

6. El día 19 de septiembre del 2019, con previa citación al despacho de la fiscal 35 

local, la señora jennyffer y el señor Ronald firmaron un acta de compromiso bajo la 

aplicación del principio de oportunidad a favor del señor Ronal.                   

Evidencia: documento firmado por las partes y la fiscal 35 local en audiencia. 

 

7. El día 23 de enero del 2020 se lleva a cabo la legalización del principio de 

oportunidad en audiencia ante el juzgado sexto penal municipal con funciones de 

control de garantías. Evidencia: documento firmado por las partes en audiencia. 

 

8. El día 13 de mayo del 2020 la señora Jennifer abandona la vivienda donde convivía 

con su esposo y su hija menor. Evidencia: fotografías, videos. 

 

9. En el mes de agosto de 2020 se pone al descubierto una relación extramatrimonial 

de la señora Jennyffer con otra persona. Evidencia: fotografías, videos.  

 

 

 



10. Desde el mes de diciembre del 2020 hasta la fecha, la señora Jennyffer convive con 

su amante en la dirección balcones de jardín 2ª etapa-cra 91B #391 - 78 torre 5 

apto 331 Cartagena, de propiedad del señor con quien sostiene su relación 

sentimental. Evidencia: Registro del bien inmueble, fotografías y referencias. 

 

La versión de los hechos señora juez es narrativa directa de mi poderdante señor 

Ronald Díaz quien con todas sus evidencias demuestra no ser un hombre violento 

como se pretende demostrar por parte de la demandante. 

 

PRETENSIONES 

 

DECRETAR DIVORCIO ENTRE LAS PARTES RONALD DIAZ Y JENNYFER MONTOYA. 

 

CONDENAR EN COSTAS A LA DEMANDANTE POR LOS DAÑOS CAUSADOS A MI 

PODERDANTE. 

LIQUIDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LAS PARTES. 

DEJAR CLARO EN LA SENTENCIA QUE EL PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL SE TRAMITE EN PROCESO SEPARADO AL PROCESO DE DIVORCIO. 

 

Notificaciones  

Mi poderdante se ubica en la urbanización villa Andrea  

correo electrónico: rodiazju@hotmail.com 

Teléfono:  3126084867 

La suscrita en la urbanización el country mz v lote 1 apto 401  

correo: narvaezeluz@gmail.com. tel.3188754329 

 

Pruebas 

Se anexan todas las evidencias documentales anotadas en el acápite de hechos. 

 

Testimoniales: Sirvase tener en cuenta el testimonio de la señora:

 
  

Quien conoce de los hechos presentados en esta contestación de demanda. 

 

 



 

 

 





 



CERTIFICACION MEDICA DE LESIONES RECIBIDAS POR PARTE DE LA SEÑORA JENNYFFER











 



EL DIA 13 DE MAYO DE 2020 LA SEÑORA JENNYFFER ABANDONA LA VIVIENDA DONDE 

CONVIVIA CON SU SEÑOR ESPOSO RONAL DIAZ Y SU HIJA MENOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- PRIMERA EVIDENCIA DE LA VISITA DEL AMANTE DE LA SEÑORA JENNYFER EN EL 

APTO DONDE VIVIA CON LA MENOR EN SAN JOSE DE LOS CAMPANOS HASTA EL 

MES DE DICIEMBRE DE 2020: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- DIRECCION DEL INMUEBLE EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DONDE CONVIVE LA 

SEÑORA JENNYFFER CON SU AMANTE Y LA MENOR.   

EL INMUEBLE ESTA REGISTRADO A NOMBRE DEL AMANTE DE LA SEÑORA 

JENNYFFER Y SE PUEDE CONSULTAR CON EL NUMERO DE DOCUMENTO DEL 

SUJETO QUE APARECE RESALTADO EN LA IMAGEN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- LAS VITRINAS CON PRODUCTOS COSMETICOS PARA EL CABELLO PERTENECEN A 

LA SEÑORA JENNYFER VINCULADOS A SU OFICIO DE PELUQUERA, LO CUAL 

EVIDENCIA LA CONVIVENCIA CON EL SUJETO DE LA IMAGEN. 

 

 

  

 

 



 



CARTAGENA 18 DE JUNIO DE 2021  

 

SEÑOR JUEZ PROMISCUO DE TURBACO BOLIVAR  

E.                                   S.                                 D. 

REF: PROCESO VERBAL DE ALIMENTOS DE MENORES DE JENNYFFER MONTOYA BANQUEZ–
RONAL DIAZ JULIO  

RAD: 138363184001 2020 – 00069 - 00 
 

Eluz Narvaez Rincón, residente y domiciliada en la ciudad de Cartagena portadora de la 
cedula de ciudadanía N° 33.104.705 de Cartagena y portadora de la tarjeta profesional 
121982 c.s.de J me permito contestar la demanda de alimento impetrada por la señora 
Jennyffer Montoya Banquez en calidad de tutora Madre de la menor ABIGAIL SHARICK 
DIAZ MONTOYA a los hechos. 

Hecho primero: Cierto, la demandante y el demandado contrajeron matrimonio civil el 
día 0 6 de octubre del 2011 en la Notaria Séptima de Cartagena. 
 

Hecho segundo:  cierto, de esa relación nació la menor ABIGAIL ZHARICK DIAZ 
MONTOYA, de tres años de edad. 

Hecho tercero: FALSO, mi poderdante viene cumpliendo con su obligación alimentaria, 
se aportan sustento probatorio. (recibos Efecty de entrega y personales con firma de 
testigo pues la señora, para que mi poderdante configurara el incumplimiento se 
negaba a firmar el recibido del dinero. Se demuestra su manifestación e interés por 
responder por su obligación alimentaria que se presentó al despacho anterior a este 
proceso demanda de ofrecimiento de alimento de menores, para que usted señora juez 
fijara de acuerdo a la ley la cuantía en alimentos para su menor hija. Proceso que se 
encuentra en etapa de audiencia en su despacho. 

 

HECHO Cuarto: La señora JENNYFFER MONTOYA BANQUEZ desarrolla una profesión de 
peluquería  y belleza situación que la hace activa laboralmente , además realiza  
actividades laborales independiente como lo es la venta de Productos para el cuidado 
del cabello, mercancía de ropa para niños, calzado, prendas de vestir, bolsos y 
accesorios para jóvenes y adultos, y expendio de comidas rápidas , lo anterior lo expresa 



textualmente  mi poderdante y tiene evidencias de ello pues el mismo realizo en su 
momento la inversión para elementos  de peluquería y establecimiento de comercio  
(adecuación). 

Hecho quinto: cierto. 

Excepción: presentamos excepción de pago de la obligación pues mi poderdante viene 
cumpliendo cabalmente con su obligación alimentaria en ningún momento se ha 
negado a cubrir los gastos de alimentación de su menor hija. 

Pretensiones  

Solicitamos condenar en costas daños y perjuicios a la señora JENNYFER MONTOYA 
BANQUEZ toda vez que mi poderdante, en su posición de maestro se encuentra 
afectado moralmente ante su familia, amistades y comunidad en general. 

Pruebas  
 
Anexamos pruebas documentales como lo son los recibos de la empresa Efecty empresa 
que hacia entrega de los pagos mensuales. 
 
Recibos físicos con firma de testigos. 
 
Video de prueba donde la señora Jennyffer Montoya arroja hacia la calle los alimentos, 
pañales, y demás elementos entregados en una primera instancia como mercado por el 
señor Ronal Diaz para cumplir su obligación de manutención de su hija menor, situación 
que lo llevo a presentar a su despacho DEMANDA DE OFRECIMIENTO VOLUNTARIO. 
 
TESTIMONIALES  
 
Solicitamos se llame a declaración a las siguientes personas para que den fe de la 
veracidad de lo narrado en el acápite de hechos. 

 





ANEXOS: 
 





 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE ALIMENTOS 
 







 





 



ANEXO DE VIDEO DONDE LA SEÑORA JENNYFFER ARROJA ALIMENTOS Y PROVISIONES 
PARA LA MENOR HACIA LA CALLE 

 
 
 

EVIDENCIA DE JENIFER ARROJANDO EL MERCADO RECIEN ENTREGADO A LA CALLE.mp4  
 
 
 

 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EVIDENCIAS DE QUE LA SEÑORA JENNYFFER MONTOYA ES PERSONA LABORALMENTE 
ACTIVA 
 

         
 
 



                
 
 

 
EVIDENCIA DE PUESTO DE COMIDAS RAPIDAS DE LA SRA. JENNYFFER 



ANTECEDENTES DE LA DEMANDA DE OFRECIMIENTO VOLUNTARIO PRESENTADA AL 
JUZGADO DE FAMILIA TURBACO POR PARTE DEL SEÑOR RONAL DIAZ JULIO. 
 





 
 
 
 



EVIDENCIA DE DAÑO MORAL Y PERJUICIO SOCIAL CAUSADO POR LA SEÑORA JENNYFFER 
MONTOYA AL PRESENTAR OTRAS DEMANDAS DE ALIMENTOS EN OTRAS INSTANCIAS 
JUDICIALES EN CONTRA DEL SEÑOR RONAL DIAZ. 
 

1. PROCESO ANTE EL JUZGADO 4° DE FAMILIA CARTAGENA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. PROCESO ANTE JUZGADO 5° DE FAMILIA CARTAGENA 
 

 
 

 



JUAN RAMÓN DÍAZ JULIO C.C. 73188632 

Correo: judiaz81@gmail.com  Celular: 314 788 2304 

Dirección:  CIUDADELA ONCE DE NOVIEMBRE  

Cra. 100 MZ 24 LT 26 CARTAGENA - Bolívar 
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Cartagena - Bolívar, 22 de agosto del 2023. 
Señores 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOLIVAR). 
E.   S.   D. 
 
Asunto: Memorial, solicitud del link del expediente y publicidad del proceso verbal de 
simulación en la plataforma TYBA. 
Proceso: verbal de simulación 
RADICADO: 138364089001202300013900 
DEMANDANTE: JENNYFER MONTOYA BANQUEZ.  
DEMANDADO: RONAL ENRIQUE DIAZ JULIO. 
 
RONAL ENRIQUE DIAZ JULIO, Persona mayor de edad y vecino del municipio de Turbaco - bolívar, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de demandado de la señora 
JENNYFER MONTOYA BANQUEZ, en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me 
permito comunicarle lo siguiente dentro de los términos concedido por el despacho judicial: 
 

1. Solicito a usted señor JUEZ 01 PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR, 
con el respeto acostumbrado, que el proceso verbal de simulación, identificado con el 
radicado: 138364089001202300013900, Lo pongan público en la plataforma TYBA, con el 
fin de cumplir con lo ordenado por su despacho judicial, actuaciones propias del proceso 
como obtener el Auto Admite – la demanda, y la demanda verbal de simulación, de esta 
manera solicito a este despacho judicial el link de la respectiva demanda, esta solicitud la 
fundamento en el siguiente hecho. 

2. El día viernes 18 de agosto, recibí una notificación por correo certificado donde se me 
informa que hay una demanda en mi contra, dicha notificación no se ajusta a derecho por 
carecer de los requisitos legales propios de la notificación, de esta manera contener el 
texto íntegro del acto, así como el fundamento legal en que se apoye, esta notificación 
carece del auto admisión de la demanda y tampoco tenía copia de la demanda, requisitos 
propios de una notificación, de esta manera dejo constancia al señor juez de la republica 
que la notificación recibida no reúne los requisitos legales, como lo contempla el código 
general del proceso y los acuerdos judiciales por parte del consejo superior de la 
judicatura.  

3. Para efectos de notificaciones y posterior traslado de la demanda y que sea formal los 
términos para la contestación de la respectiva demanda le informo a este despacho judicial 
lo siguiente: 
Mi domicilio y residencia es VILLA ANDREA 2da ETAPA, MANZANA E LOTE 28 SAN 
JOSE DE LOS CAMPANOS – CARTAGENA – BOLIVAR. 
CORREO ELECTRONICO: rodiazju@hotmail.com. 
Celular: 3126084867. 
 
ANEXO, copia de la cedula, oficio de la notificación, copia del recibo de entrega. 
 

 

mailto:rodiazju@hotmail.com


 

 

 
 
 
Agradezco la colaboración.   
  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
RONAL ENRIQUE DIAZ JULIO 
C. C. No. 9157908 de María la Baja Bolívar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

                  
 

 



 

 
 



 

 

 





 



 



 

 



REFERENCIA: RELACION DE CUOTAS ALIMENTARIAS CONSIGNADAS EN EL BANCO AGRARIO 

SUCURSAL ARJONA 

MES / AÑO CUOTA CONSIGNADA FECHA DE CONSIGNACIÓN 

NOVIEMBRE 2021 1’257.500 05/11/2021 

DICIEMBRE 2021 2’724.000 03/12/2021 

   

ENERO 2022 1’022.000 03/01/2022 

FEBRERO 2022 1’082.400 02/02/2022 

MARZO 2022 906.200 04/03/2022 

ABRIL 2022 1’016.200 04/04/2022 

MAYO 2022 1’550.000 04/05/2022 

JUNIO 2022 1’002.700 03/06/2022 

JULIO 2022 1’301.800 05/07/2022 

AGOSTO 2022 1’604.000 05/08/2022 

SEPTIEMBRE 2022 1’107.800 05/09/2022 

OCTUBRE 2022 1’107.200 05/10/2022 

NOVIEMBRE 2022 993.260 03/11/2022 

DICIEMBRE 2022 986.500 05/12/2022 

   

ENERO 2023 2’757.000 04/01/2023 

FEBRERO 2023 1’161.500 03/02/2023 

MARZO 2023 971.500 03/03/2023 

ABRIL 2023 1’371.500 04/04/2023 

MAYO 2023 971.500 05/05/2023 

JUNIO 2023 950.300 05/06/2023 

JULIO 2023 1’916.000 04/07/2023 

AGOSTO 2023 1’639.000 02/08/2023 

SEPTIEMBRE 2023   

OCTUBRE 2023   

NOVIEMBRE 2023   

DICIEMBRE 2023   

 



REFERENCIA: RELACION DE CUOTAS ALIMENTARIAS CONSIGNADAS EN EL BANCO AGRARIO 

SUCURSAL ARJONA DESDE NOVIEMBRE DE 2021 HASTA AGOSTO DE 2023 

MES / AÑO CUOTA CONSIGNADA FECHA DE CONSIGNACIÓN 

NOVIEMBRE 2021 1’257.500 05/11/2021 

DICIEMBRE 2021 2’724.000 03/12/2021 

   

ENERO 2022 1’022.000 03/01/2022 

FEBRERO 2022 1’082.400 02/02/2022 

MARZO 2022 906.200 04/03/2022 

ABRIL 2022 1’016.200 04/04/2022 

MAYO 2022 1’550.000 04/05/2022 

JUNIO 2022 1’002.700 03/06/2022 

JULIO 2022 1’301.800 05/07/2022 

AGOSTO 2022 1’604.000 05/08/2022 

SEPTIEMBRE 2022 1’107.800 05/09/2022 

OCTUBRE 2022 1’107.200 05/10/2022 

NOVIEMBRE 2022 993.260 03/11/2022 

DICIEMBRE 2022 986.500 05/12/2022 

   

ENERO 2023 2’757.000 04/01/2023 

FEBRERO 2023 1’161.500 03/02/2023 

MARZO 2023 971.500 03/03/2023 

ABRIL 2023 1’371.500 04/04/2023 

MAYO 2023 971.500 05/05/2023 

JUNIO 2023 950.300 05/06/2023 

JULIO 2023 1’916.000 04/07/2023 

AGOSTO 2023 1’639.000 02/08/2023 

SEPTIEMBRE 2023   

OCTUBRE 2023   

NOVIEMBRE 2023   

DICIEMBRE 2023   

 



               

 

 

 

  

 

 

 

 

 



      
 

 

 

 

 

 

 

 



             

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ABONOS REALIZADOS DE MANERA VOLUNTARIA POR CORRESPONSAL EFECTY EN FAVOR DE LA MENOR A. Z. D. M. 
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LARRY JAVER DE LA OSSA MEZAZA 
                        Abogado  
Corporación Universitaria de la Costa- CUC  
Universidad Libre- Derecho Administrativo  

 

 
Señor  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO  
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA:    PROCESO DE RESTITUCION DE TENENCIA DISTINTO A            
                             ARRENDAMIENTO 
DEMANDANTE:  ELVER ELIAS MIRANDA FERNANDEZ 
DEMANDADO :   RAFAEL DE AVILA TORRES  
RADICADO      :  13-836-40-89-001-2022-00185-00 
ASUNTO          :  CONTESTACION  DE LA DEMANDA  Y EXCEPCIONES  
 

LARRY JAVIER DE LA OSSA MEZA, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Cartagena, identificado con cedula de ciudadanía N° 78.027.434, abogado titulado, 

portador y titular de la T. P N° 136305 del C. S de la J, apoderado del señor RAFAEL 

DE AVILA TORRES, también mayor de edad, con domicilio en el municipio de 

Turbaco-Bolívar,  identificado con cedula de ciudadanía N° 9.283.900,  demandado 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me dirijo a usted, 

dentro del término procesal, con el fin de dar respuesta a la demanda de Restitución 

de tenencia distinto  a Arrendamiento, impetrada por el señor  ELVER ELIAS 

MIRANDA FERNANDEZ, y de acuerdo a las siguientes manifestaciones: 

 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS  

AL PRIMER HECHO:  Así se puede deducir de los anexos de la demanda.  

AL SEGUNDO HECHO: NO me consta puesto que el documento al que hace 

mención en este hecho, no hace parte de los anexos de la demanda.  

AL TERCER HECHO:  Es parcialmente cierto, puesto que es cierto que entre mi 

poderdante y el demandante existe un vínculo de compadres, pero No es cierto que 

el señor ELVER MIRANDA FERNANDEZ le haya dado en tenencia algún bien 

inmueble ya que mi representado, señor RAFAEL DE AVILA TORRES tiene más de 

veinte (20) años de vivir el predio que reclama en restitución, en el construyó una 

casa en concreto, sembró árboles frutales, realiza años tras años siembras de pan 

coger de las que obtiene su sustento y el de su familia,  en forma ininterrumpida, en 

forma pública y pacifica con ánimo de señor y dueño,  en ese sitio nacieron todos 

sus hijos y donde ha trabajado la tierra sin ser molestado por persona alguna.  

AL CUARTO HECHO: No es cierto, ya que, según el dicho de mi apadrinado,  el 

señor ELVER MIRANDA NO ha realizado construcción alguna en ese  predio,  

tampoco ha realizado mejoras, no ha realizado reconstrucción  de hornos, jamás ha 

realizado sembrados,  cercas o limpieza del predio, todo por el contrario, en el mes 

de febrero de 2015,  mi representado de buena fe le permitió a su hermano OMAR 

DE AVILA, ocupar un pequeño espacio  del predio con unos molinos para iniciar un 

negocio de trapiche y como pago por el uso de  ese espacio, le darían el trabajo  de 

celador de los molinos y otros equipos, el supuesto negocio nunca empezó y  en el 

mes de noviembre de 2015, abandonaron los equipos dejándolos bajo la custodia 

de mi representado, hasta el mes de diciembre del año de 2019, que se presentó 

en el predio el señor ELVER MIRANDA, en compañía del señor OMAR DE AVILA, 

reclamando el molino y los equipo pero el señor RAFAEL DE AVILA, le negó la 

entrega hasta que le pagaran el cuidado y nuevamente aparece en el mes de marzo 

de 2022, diciéndole al señor RAFAEL DE AVILA que él era el dueño del predio.  

 AL QUINTO HECHO: NO es cierto que mi poderdante, señor RAFAEL DE AVILA, 

desde el 1 de diciembre de 2015, se haya negado a abandonar el bien, por la 

sencilla razón de que nadie se lo ha solicitado, así como tampoco es cierto que para 
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esa fecha el demandante tuviera algún derecho real de dominio sobre el predio. Así 

como que tampoco es cierto que haya increpada y amenazado al demandante 

porque jamás ha ido a pedir que desaloje el bien que mi representado posee por 

más de veinte (20) años. 

AL SEXTO HECHO:  No es cierto que el demandado haya realizado actos de señor 

y dueño tales como construcciones, sembrados y cercados, ya que estos actos de 

señor y dueño son ejercidos por mi representado desde hace más de veinte (20) 

años, actos que realiza en forma pública y pacífica, siendo conocido por todos sus 

vecinos como único dueño.  

 

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la pretensión primera por ser improcedente a la naturaleza del 

proceso. 

Me opongo a la pretensión segunda por carecer de derecho sustancial para su 

pedido y por no ser subsidiaria a la declaración solicitada en la declaración primera.  

Me opongo a las pretensiones tercera y cuarta en consecuencia de la negación de 

las anteriores.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

Como medio de defensa para los derechos de mi representado propongo las 

siguientes excepciones de mérito: 

 

1.- DESCONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE TENEDOR  

Mi representado, señor RAFAEL DE AVILA TORRES, NO es un tenedor del bien 

inmueble objeto de este proceso, así como tampoco ha recibido la tenencia del bien 

inmueble de parte del demandante, el señor RAFAEL DE AVILA es POSEEDOR 

con ánimo de señor y dueño, en forma pública, pacífica y tranquila e ininterrumpida, 

por más de veinte (20) años  y adquirió la posesión del bien  de parte del señor 

TELMO DE AVILA MONTERROSA y desde entonces ha vivido en el bien inmueble 

explotándolo económicamente, manteniéndolo cercado, realizando cultivos de pan 

coger y sembrando árboles frutales. En el predio construyó un rancho de madera y 

luego un de concreto con techo de palma, todos estos actos los ha realizado en 

nombre propio, en forma independiente y autónoma, sin reconocer en el señor 

ELVER ELIAS MIRANDA FERNANDEZ, propiedad, posesión o tenencia del bien, 

así como tampoco en un tercero.  Por esta razón el demandante nunca pudo recibir 

materialmente el bien que había comprado y el señor RAFAEL DE AVILA, 

permaneció y hasta la fecha ejerce la posesión con ánimo de señor y dueño del bien 

inmueble.  

 

2.-  AUSENCIA DE TENENCIA Y POSESION POR PARTE DEL DEMANDANTE  

El demandante, señor ELVER ELIAS MIRANDA, alega dentro los hechos de la 

demanda que le entregó la tenencia del bien inmueble objeto  del litigio a mi 

representado, señor RAFAEL DE AVILA, “dándole posada”, por un tiempo prudente, 

prudencia que según su dicho ha durado más de siete(7) años, sin que de su parte 

iniciara acción para restituir la tenencia que presuntamente entregó, en ese orden 

de idea, existe un principio de derecho que  nos enseña que no se puede dar lo que 

no se tiene y no se puede perder lo que nunca se ha tenido, esto surge del hecho 

que el demandado nunca ha tenido o ejercido la tenencia ni la posesión del bien 

que solicita en restitución, ya que mi representado ha estado en posesión del bien 



LARRY JAVER DE LA OSSA MEZAZA 
                        Abogado  
Corporación Universitaria de la Costa- CUC  
Universidad Libre- Derecho Administrativo  

 

por más de veinte (20) años y obtuvo la posesión de parte de su padre, el señor 

TELMO DE AVILA MONTERROSA, es decir, quince años antes a que el  

demandado adquiriera la propiedad del bien, pero sumando a ello, para que el 

comprador de un bien inmueble adquiera la plena propiedad, se requiere que 

además de la Tradición, también reciba material y efectivamente el bien que ha 

adquirido por compraventa, situación jurídica, que en el caso que nos ocupa nunca 

ocurrió, por que el comprador, hoy demandante nunca recibió el bien materialmente 

y la razón por la que no lo hizo es porque la posesión y la tenencia se encantaba en 

cabeza de un tercero que no era el vendedor, para ser más claro, en manos del 

señor RAFAEL DE AVILA TORRES. Desde antes del mes de diciembre del año 

2015 y hasta la presente, el señor RAFAEL DE AVILA, ha explotado 

económicamente el bien en forma independiente, libre y autónoma sin darle cuentas 

al demandante o pedirle autorización, disponiendo del bien para sus cultivos en todo 

tiempo. El señor OMAR DE AVILA, hermano de mi representado, en el mes de 

febrero del año 2015, le pidió ayuda y permiso al señor RAFAEL DE AVILA, para 

utilizar un espacio con unos molinos y otros equipos para iniciar un negocio de 

trapiches, a cambio de darle trabajo de celador y a otros vecinos del lugar, fue 

entonces cuando el demandante, señor ELVER MIRANDA, llegó como socio del 

señor OMAR DE AVILA, pero  el supuesto negocio nunca empezó y  en el mes de 

noviembre de 2015, abandonaron los equipos dejándolos bajo la custodia de mi 

representado, hasta el mes de diciembre del año de 2019, que se presentó en el 

predio el señor ELVER MIRANDA, en compañía del señor OMAR DE AVILA, 

reclamando el molino y los equipo pero el señor RAFAEL DE AVILA , le negó la 

entrega hasta que le pagaran el cuidado y nuevamente aparece en el mes de marzo 

de 2022, le pagan y se llevan los equipos del predio. Estos actos indudablemente le 

reconocen al señor RAFAEL DE AVILA., la calidad de poseedor del bien y no de 

tenedor.  Sumado a lo anterior, desde la fecha en que el demandante adquirió la 

tradición del bien inmueble y hasta la fecha, el demandante NO ha realizado acto 

alguno de dueño y mucho menos de tenedor, ya que quien ha vivido y explotado 

económicamente el predio es el demandado.   

 

3.- EXCPECION DE POSESION   

Mis representado, señor RAFAEL DE AVILA TORRES, ha poseído por más de 

veinte (20) años, en forma ininterrumpida, publica, pacifica, tranquila   con ánimo de 

señor y dueño, el predio objeto de la restitución, ubicado en el municipio de Turbaco 

departamento de Bolívar, camino a cañaveral, que hizo parte de la finca San Julio, 

hoy alinderado de la siguiente forma:   POR EL FENTE: Camino a cañaveral y mide 

124,28 metros; POR EL FONDO: Linda con predios de Inelsa de la Cruz y Hernan 

Tinoco y mide 148,83 metros. POR LA DERECHA: Entrando linda con predios  de 

Telmo de Ávila Monterrosa y mide 209,29 metros. POR LA IZQUIERDA: Entrando, 

lida con predios que son o fueron de Remberto Cantillo y mide 135,34 metros, predio 

que hoy tiene como matricula inmobiliaria N° 060- 285499. La posesión de dicho 

predio la adquirió representado, de parte de su padre, señor TELMO DE AVILA 

MONTERROSA, quien le entregó una franja de terreno que hacia parte de la finca 

San julio, para que viviera junto con su familia y lo explotará económicamente para 

obtener su sustento. En la explotación económica que ha realizado sobre este 

predio, se encuentra el cultivo de pan coger como plátano, yuca, llame, melón y 

árboles frutales de ciruela, mango, tamarindo entre otras, sembrado que data de 

más de veinte años, desde entonces ha vivido en ese predio realizando actos de 

señor y dueño que son de público conocimiento como la explotación económica del 

bien, siendo reconocido por todos sus vecinos como único dueño. Mi apadrinado, 

señor RAFAEL DE AVILA TORRES, tienen el lote debidamente cercado con cercas 

de cuatro hilos de alambres, madrinas y arboles silvestres de más de 20 años de 

antigüedad, ha construido una casa de block, techo de palma y plantilla en cemento. 
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Mantiene el lote limpio y con sus trochas abiertas. El señor RAFAEL DE AVILA 

TORRES, nunca ha sido molestado o perturbado y nunca ha sido objeto de 

requerimiento o desalojo por parte de autoridad policiva, administrativa o judicial.  

 

4.- INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL Y LA CAUSA DE LA RESTITUCION  

La acción restitutoria es por excelencia una acción declarativa y que se deriva de la 

existencia de un contrato o vinculo sustancial que regula las obligaciones del 

tenedor,  a fin de poder identificar con claridad el surgimiento de la razón o la causa 

que dio origen a la restitución,  ya sea por terminación por incumplimiento del mismo,  

así las cosas, para la acción restitutoria surge le necesidad de cumplir con la 

existencia de ese vínculo sustancial, de cualquier tipo y en cualquier modalidad,  

pues de ello se estructuran las pretensiones de la demanda.  En el presente caso el 

demandante alega haber entregado en tenencia el bien inmueble, al demandado en 

forma indefinida, sin límite de tiempo y sin obligaciones a su cargo, así se desprende 

de la confesión contenida en el hecho tercero de la demanda cuando afirma que:  

“en razón a la confianza  le permitió al demandado adquirir la tenencia por un tiempo 

prudente”, razón por la que se hace jurídicamente imposible identificar la 

terminación del vínculo o la obligación incumplida por parte del presunto tenedor, 

que se constituyen en la causa de la restitución, sumado a que no se cuenta con la 

prueba del vínculo sustancial de la presunta tenencia, que exige la norma procesal 

como requisito de la procedencia de la acción.  

 

PRETENSIONES 

Solicito señor juez de declaren probadas todas las excepciones de mérito 

propuestas como medios de defensa de mi representado, señor RAFAEL DE AVILA 

TORRES y en consecuencia se nieguen las pretensiones de la parte demandante y 

se condene en costas.  

Reconocer personería jurídica al suscrito como abogado principal y como suplente 

al doctor JAVIER MORENO VERA, identificado con cedula de ciudanía N° 

73.578.345 y T. P N° 128.502 del C.S de la J, de conformidad a la voluntad del 

demandado expresada en el memorial poder.  

PRUEBAS 

Solicito señor juez tener como pruebas, para la defensa de los derechos de mi 

representado y probar las excepciones, las siguientes: 

TESTIMONIALES  

Con el fin de que declaren todo lo que les conste a cerca de los hechas de las 

excepciones propuestas en esta contestación, le solcito se sirva decretar en hora y 

fecha que usted disponga para escuchar los testimonios de los señores: 

1. JULIO CESAR DIAZ ARNEDO, persona mayor de edad, con domicilio en el 

municipio de Turbaco, quien se identifica con cedula de ciudadanía Nº 

9.284.108, y puede ser citado en la siguiente dirección, vía a cañaveral, 

sector la punta, finca el escondite, del municipio de Turbaco.  Teléfono 

3133516057.  Manifiesto bajo la gravedad del juramento que el testigo no 

tiene dirección electrónica y que por su grado de educación no tiene 

conocimiento del manejo de las tecnologías digitales, tampoco tiene acceso 

al servicio de internet.  
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2. ALEXANDER ENRIQUE OLIVERO ALVAREZ, persona mayor de edad, con 

domicilio en el municipio de Turbaco, quien se identifica con cedula de 

ciudadanía Nº 9.295.924, y puede ser citado en la siguiente dirección, vía a 

cañaveral, finca Babilonia, del municipio de Turbaco. Manifiesto bajo la 

gravedad del juramento que el testigo no tiene dirección electrónica y que 

por su grado de educación no tiene conocimiento del manejo de las 

tecnologías digitales, tampoco tiene acceso al servicio de internet.  

 

3. SENEN ARELLANO DE AVILA, persona mayor de edad, con domicilio en el 

municipio de Turbaco, quien se identifica con cedula de ciudadanía Nº 

9.283.614, y puede ser citado en la siguiente dirección, Barrio el Prado calle 

24, Cra. 11 B- 16, del municipio de Turbaco.  Manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que el testigo no tiene dirección electrónica y que por su grado de 

educación no tiene conocimiento del manejo de las tecnologías digitales. 

 

4. GILBERTO CANTILLO ANILLO, persona mayor de edad, con domicilio en el 

municipio de Turbaco, quien se identifica con cedula de ciudadanía Nº 

9.281.897, y puede ser citado en la siguiente dirección, vía a cañaveral, finca 

Getsemaní, del municipio de Turbaco.  Teléfono 314 5314489. Manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que el testigo no tiene dirección electrónica y 

que por su grado de educación no tiene conocimiento del manejo de las 

tecnologías digitales, tampoco tiene acceso al servicio de internet. 

 

PRUEBA PERICIAL  

Con el fin de probar los hechos de las excepciones, en especial el tiempo de 

posesión que tiene mi representado en el predio y la antigüedad de los cultivos, 

solicito se sirva decretar prueba pericial y nombre perito agrónomo de la lista de 

auxiliar de la justicia, a fin de que determiné lo siguiente: 

1.- La antigüedad y la clase de árboles frutales que se encuentran en el predio. 

2.- La clase de cultivos de pan coger que realiza en el predio y la antigüedad de 

ellos. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito señor juez, se decrete interrogatorio de parte al señor ELVER ELIAS 

MIRNADA FERNANDEZ, a fin de que absuelva el interrogatorio que en forma oral 

y personalmente le hare, en hora y fecha que usted disponga, con el fin de probar 

los hechos y afirmaciones que fundamentan las excepciones.  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

L presente contestación tiene su fundamento en lo ordenado en los artículos 96, 

384 numeral 1 y 385 del C. G del P,  

ANEXOS 

Anexo a la presente contestación poder para actuar y los documentos señalados 

como pruebas.  

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, señor juez tenga las siguientes: 
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Mi representado, las recibirá en camino a cañaveral finca San Julio, del municipio 

de Turbaco, departamento de Bolívar.  No cuenta con dirección electrónica, según 

la manifestación jurada que hizo en el memorial del poder.  

El suscrito las recibirá en su oficina, ubicada en el Centro, Avenida Carlos Escallon 

N° 8-85, Edificio Banco Santander, oficina 205 A, de la ciudad de Cartagena. 

Dirección electrónica:  occi.ldossa@gmail.com  

El apoderado suplente, doctor JAVIER MORENO VERA,  las recibirá en su dirección 

electrónica:  morenoveraj@hotmail.com 

 

Atentamente  

 

 

LARRY  JAVIER  DE LA OSSA  MEZA 

 

 

mailto:occi.ldossa@gmail.com






SEPARADOR DE 
DOCUMENTOS
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CONSTESTACION DE DEMANDA

Yesid Humberto Puera de Arco <abogadolitiganteyesid@hotmail.com>
Lun 10/07/2023 8:00

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolivar - Turbaco
<j01prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Andres Miranda Florez <repjuris.sas@gmail.com>

2 archivos adjuntos (378 KB)

CONSTESTACION DE DEMANDA JUZGADO PROMISCUO DE TURBACO RADICADO 075 DEL 2023 OK..pdf; PODER DE
CARMEN RADICADO 075 DEL 2023.pdf;

Señora                                                                                    10/07/2023.
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO– BOLÍVAR
E.                                               S.                                                    D.
 
 
RADICADO: 138364089001-2023-00-075-00.
PROCESO: DECLARATIVO RESOLUCION DE CONTRATO
DEMANDANTE: NELWIN JOSE SAYAS SALAS C.C. No. 1.047.415.234
DEMANDADO: CREER CREA S.A.S. NIT. 900.757.851 Y CARMEN DEL ROSARIO
HERNANDEZ HERRERA C.C. No. 33.112.978.
 

I.DERECHO DE POSTULACION.
 
YESID HUMBERTO PUERTA DE ARCO, abogado titulado y en ejercicio, identificado
con la cedula de individual N°73.191.768 de Cartagena- Bolívar, particularizado
con la Tarjeta Profesional de Abogado N° 264-198 del C.S de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado de la parte demandada Señora CARMEN DEL
ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, Mujer mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Cartagena, identificado con la C.C.  N° 33.112.978, me dirijo ante su despacho
con el fin de contestar demanda VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE PROMESA DE
CONTRATO DE COMPRAVENTA, presentada por el extremo demandante señor
MELWIN JOSE SAYAS SALAS, mayor de edad e identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.047.415.234, Lo cual hago los siguientes términos.
 

II.PRONUNCIAMIENTO DE LOS HECHOS.
Manifiesta mi mandante:
 
Antes de pronunciarnos sobre los presentes hechos, es menester indicar lo
siguiente; según el artículo 1495 del Código Civil, el contrato es un acto por el cual
una parte se obliga con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte
puede ser de una o de muchas personas.
 
Ahora bien, seguidamente el artículo 1496 del Código Civil Colombiano, indica de
manera expresa que el contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga
para con otra que no contrae obliga alguna; y bilateral, cuando las partes
contratantes se obliga recíprocamente.
 
PRIMERO:  Teniendo en cuenta el caso de marras, se infiere razonablemente, que
es un contrato de promesa de compraventa, adjuntado en la presente demanda,
aparece como único vendedor     la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada
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legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, dentro del proceso de
RESOLUCION DE CONTRATO, Mi mandante Sra. CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ
HERRERA, no se encuentra legitimada por activa ni mucho menos por pasiva.  
 
Ahora bien, el artículo 1546 del Código Civil Colombia, manifiesta que en los
contratos bilaterales va envuelta la condición resolutiva en caso de no cumplirse
por uno de los contratantes lo pactado.
 
Es de anotar, que en el contrato objeto de la presente demanda, mi mandante
Señora CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, nunca firmo dicho negocio
jurídico por lo tanto no se encuentra obligada.
 
SEGUNDO: De lo dicho por el libelista de la parte actora, acepta y confiesa, que la
extrema contratante dentro del acto jurídico denominado promesa de
compraventa, fue suscrito por el demandante y la parte demandada la Sociedad
CREER CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR.
 
Estando, así las cosas, de entrada, se indica que mi asistida al día de hoy, no se
encuentra obligada.
 
TERCERO: Una vez, más este vocero judicial de la parte actora, indica a la señora
pretor, que tenido en cuenta que mi asistida nunca autografió Promesa de
Compraventa adjuntada en esta acción, nunca recibió consignación alguna
proveniente del antedicho negocio jurídico adjuntado.
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo esbozado por la parte actora, en nada guarda
relación contractual como mi prohijada, teniendo en cuenta que el negocio
jurídico fue celebrado entre la extrema demandante, y la Sociedad CREER CREA
S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, el cual dicho
contrato esta despaldas a mi mandante por no ser parte contractual.
 
Sobre la decisión asumida en no continuar con los pagos, es una mera liberalidad
por la demandante, ante la Sociedad demandada con quien celebro el
respectivo acto jurídico.
 
QUINTA: Una vez más, la parte demandante acepta y confiesa que el obligado
contractual es la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal por el Sr.
ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, en nada se obliga mi mandante.
 
 
SEXTO: El vocero de la parte actora, acepta y confiesa, que la Sociedad CREER
CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, es la
directamente obligada al cumplimiento de lo pactado en la cláusula quinta del
contrato de compraventa de fecha de 04 de noviembre de 2017, por lo tanto, en
nada se obliga mi mandante.
 
SÉPTIMA: Vuelvo y manifiesto, que la parte actora acepta y confiesa que la única
parte contractual (vendedor) es la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada
legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, en nada se le atribuye a
mi mandante.
 
OCTAVO: Este hecho no se acepta, por parte de mi mandante por encontrarse a
las espaldas del artículo 1496 del Código Civil Colombiano, indica de manera
expresa que el contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con
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otra que no contrae obliga alguna; y bilateral cuando las partes contratantes se
obliga recíprocamente.
 
Ahora bien, mi mandante no se encuentra obligado dentro del contrato de
compraventa celebrado el 04 de noviembre de 2017, entre la parte demandante
y demandada y el obligado contractual es la Sociedad CREER CREA S.A.S,
Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, en nada
se obliga mi mandante.
 
NOVENO: De lo manifestado, por la parte actora sería el municipio de Turbaco del
departamento de Bolívar, y     la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal
por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, son los llamados a esclarecer este punto.
 
DECIMO: Mi mandante no acepta el presente hecho, por no estar legitimada por
activa ni mucho menos por pasiva, por lo tanto, la demanda debe ir encaminada
la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA
AMADOR. Y no a mi mandante por no hacer parte de los firmantes de la Promesa
de compraventa de fecha 04 de noviembre de 2017.
 
Es de anotar, que el artículo 1496 del Código Civil Colombiano, indica de manera
expresa que el contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con
otra que no contrae obliga alguna; y bilateral, cuando las partes contratantes se
obliga recíprocamente.
 

III.PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO LAS PRETENSIONES
 
1.Nos oponemos a la totalidad de todas las pretensiones incoada por la parte
actora, toda vez, que mi mandante no celebro negocio jurídico alguno con los
extremos demandantes, ni mucho menos se evidencia la calidad que mi asistida es
deudora solidaria por activa ni mucho menos por pasiva.
 
2.Como consecuencia de lo anterior, se condene a la extrema demandante en
costa y agencias en derechos.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV.EXCEPCIÓN DE FONDO.
 

A.         PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RESCISION.
 
La prescripción es la máxima sanción que se le aplica al acreedor del derecho, es así que en
nuestro ordenamiento jurídico indica el compendio sustancial exactamente el código civil
colombiano, a la altura del artículo 2512, el cual reza lo siguiente:
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“ARTÍCULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o

derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso, y concurriendo los

demás requisitos legales.”
 
Por otra arista es menester indicar a la señora juez, que el negocio jurídico insertado bajo la
egida de la promesa de contrato de compraventa de fecha 04 de noviembre de 2017, entre la
Sociedad CREER CREA S.A.S, representada legalmente por ALEXANDER PADILLA AMADOR,
y el señor MELWIN JOSE SAYAS SALAS, identificado con cedula de ciudadanía No.
1.047.415.234,  notificada  el día 26 de junio de 2023 a mi mandante CARMEN DEL ROSARIO
HERNANDEZ HERRERA,  infiriéndose que han trascurrido cinco años (5) siete  (7) meses
veintitrés (23) días, por lo tanto la demanda de recisión del contrato  se encuentra prescrita de
conformidad del Artículo 1750 del Código Civil de Colombia, indica lo siguiente:
 

“ARTICULO 1750. <PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCION RESCISION>. El plazo para pedir la rescisión durara cuatro años. Este

cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la

celebración del acto o contrato. Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio desde el día en que haya cesado

esta incapacidad.”

 

Estando así, las cosas se acredita la prescripción de la acción.
 
B. FALTA DE PRUEBA DE LO PRETENDIDO
 
Observamos que la demanda se basa en meras afirmaciones por parte de la
extrema demandante, no aportan prueba alguna de tales aseveraciones donde
indique que mi mandante se obligue para con ellos.
 
Ahora bien, en virtud del artículo 167 del CGP, incumbe a las partes probar el
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas
pretenden, situación que no se presenta en este escenario, pues la parte
demandante no aporta prueba alguna que le dé validez a sus pretensiones.
 
Sobre el particular a sostenido de antaño la jurisprudencia, como en sentencia CSJ
SL, 22 abril 2004, rad. 21779 magistrado ponente: DR. LUIS JAVIER OSORIO LOPEZ
 
sobre la carga de la prueba,
 
«de antaño se ha considerado como principio universal en cuestión de la carga
probatoria, que quien afirma una cosa es quien está obligado a probarla,
obligando a quien pretende o demanda un derecho, que lo alegue y demuestre
los hechos que lo gestan o aquellos en que se funda, desplazándose la carga de la
prueba a la parte contraria cuando se opone o excepciona aduciendo en su
defensa hechos que requieren igualmente de su comprobación, debiendo
desvirtuar la prueba que el actor haya aportado como soporte de los supuestos
fácticos propios de la tutela jurídica efectiva del derecho reclamado»
 
C.  INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS.
 
De acuerdo con lo ampliamente expuesto al fundamentar las razones de derecho
y de hecho respecto a lo reclamado por los demandantes, se concluye que no
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hay lugar a que se prediquen del demandante las disposiciones en las que
pretende fundar sus derechos.
 
 
D.TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE
 
Se basa esta excepción en el supuesto corroborado dentro de este proceso, al
reclamar por parte de los demandantes las prestaciones y reconocimientos
indebidos y por la carencia absoluta de fundamento de la presenta demanda,
conforme a lo estipulado en el numeral 2 del artículo 79 del CGP.
 
artículo 79. temeridad o mala fe. se presume que ha existido temeridad o mala fe
en los siguientes casos:
 
1. cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda,
excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos
contrarios a la realidad.
2. cuando se aduzcan calidades inexistentes.
3. cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o
con propósitos dolosos o fraudulentos.
4. cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.
5. cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito
del proceso.
6. cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas.
 
Solicito respetuosamente declarar probada esta excepción y aplicar las
consecuencias establecidas en los artículos 79 y ss. del CGP.
 
D. INNOMINADA O GENÉRICA
 
Se basa este elemento de defensa en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., al
indicar que “cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una
excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la
contestación de la demanda”.
 
E. INCONGRUENCIA DE LA DEMANDA
 
Cuando analizamos la demanda, observamos claras inconsistencias e
incongruencias dentro de esta, que nos llevan a concluir que la misma no tiene
ningún tipo de fundamento y que fácilmente se puede deducir también que se
somete al alea.
 
Entre esas incongruencias observamos, por ejemplo, las siguientes:
 
Ahora bien, la parte contractual dentro del contrato de promesa de compraventa,
celebrado el 04 de noviembre de 2017, no se evidencia que mi mandante se
encuentra legitimada por activa ni mucho menos por pasiva.  
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La extrema demandante a través, de su personero judicial indican, que el
promitente comprador se obligó a pagar la suma de VEINTICUATRO MILLONES
TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($24.032.000.00). millones de pesos colombianos, el
cual no se evidencia donde mi mandante celebro negocio jurídico alguno.
 
Note su señoría, que es una demanda totalmente infundada, cuya incongruencia
debe traer como consecuencia desestimar cada una de las pretensiones
solicitadas.
 
 

V.NOTIFICACIONES
 
Mi poderdante; Centro histórico, conjunto residencial santo domingo, apartamento
211, Correo Electrónico: carmendelhernandez@hotmail.com
Cel. :315-5788213
 
el suscrito abogado en la av. Escallon, Barrio centro histórico de la ciudad de
cartagena, departamento de bolívar, oficina 205a y/o en la secretaria de su
despacho. teléfono: 3045382566. abogadolitiganteyesid@hotmail.com.
 
 
De la señora juez.
 
cordialmente,
 
 
ANTE FIRMA LEY 2213 DEL 2022.
YESID HUMBERTO PUERTA DE ARCO
C.C. 73.191.768 de Cartagena- Bolívar.
T.P. No 264-198del C. S. de J.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Yesid Humberto Puertas De Arco.  
Abogado Li�gante-Especialista en Derecho Administra�vo
Correo: abgoadoli�ganteyesid@hotmail.com

mailto:carmendelhernandez@hotmail.com
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Tel: 3045382566

"Solamente para que se de el triunfo de los malvados, es que la gente de bien no haga nada"
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OTORGO PODER

carmen del rosario hernandez herrera <carmendelhernandez@hotmail.com>
Sáb 8/07/2023 9:44 PM

Para:Yesid Humberto Puera de Arco <abogadolitiganteyesid@hotmail.com>

Señora                                                                                    10/07/2023.
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO– BOLÍVAR
E.                                               S.                                                    D.
 
 
RADICADO: 138364089001-2023-00-075-00.
PROCESO: DECLARATIVO RESOLUCION DE CONTRATO
DEMANDANTE: NELWIN JOSE SAYAS SALAS C.C. No. 1.047.415.234
DEMANDADO: CREER CREA S.A.S. NIT. 900.757.851 Y CARMEN DEL ROSARIO
HERNANDEZ HERRERA C.C. No. 33.112.978.
 
CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, Mujer mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Cartagena, identificado con la C.C.  N° 33.112.978,   con domicilio y residencia en esta
ciudad, ante usted concurro, con el debido y acostumbrado  respeto, en mi calidad
de  DEMANDADA,  mediante el presente escrito, otorgo poder especial amplio y suficiente desde
mi correo carmendelhernandez@hotmail.com, al correo electrónico quien coincide con el que
reposa en el Registro Nacional de abogado  abogadolitiganteyesid@hotmail.com, en lo  que a
derecho fuere menester al doctor  YESID HUMBERTO PUERTA DE ARCO, quien es abogado
titulado y en ejercicio, e identificado con cedula de ciudanía individual N°73.191.768 de Cartagena
de indias, particularizado con la tarjeta profesional N°264-198 expedida por el Honorable
Concejo  superior de la Judicatura, con domicilio  y residencia  en la ciudad de Cartagena de
indias, para que en mi nombre me represente dentro de la DEMANDA VERBAL SUMARIO DE
RESOLUCION DE CONTRATO, interpuesta por los demandante señor NELWIN JOSE SAYAS
SALAS C.C. No. 1.047.415.234
    
Mi apoderado queda ampliamente facultado para ejercer mi representación en audiencia, solicitar
citaciones, solicitar nulidades, conciliar ampliamente, recibir, solicitar reprogramaciones de fecha de
audiencia, firmar actas de no asistencia, actas de asistencia, solicitar  regulación de
perjuicios,  desistir, conciliar  procesal y extraprocesalmente, sustituir, reasumir y aportar pruebas,
tachar documentos, interponer recursos, nulidades, y en fin para hacer lo que estime conveniente
en defensa de mis  intereses. 
 
Relevo al profesional del derecho de pago de costa y gastos procesales. 
 
Le pido concederle personería juridicial a mi apoderado en los términos y para los fines
encomendados 
 
atentamente, 
ANTE FIRMA LEY 2213 DEL 2022. 
CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA. 

mailto:carmendelhernandez@hotmail.com
mailto:abogadolitiganteyesid@hotmail.com
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C.C.  N° 33.112.978,    
Acepto 
 
 ANTE FIRMA LEY 2213 DEL 2022. 
YESID HUMBERTO PUERTA DE ARCO 
C.C#73.191.768 de Cartagena- bolívar. 
T.P No 264198 del H. C.S De la Judicatura. 



 

 Yesid Humberto Puerta De Arco  

  Abogado  
 

 
TELÉFONO CELULAR: 3045382566 

  E-MAIL: abogadolitiganteyesid@hotmail.com 
  

 

Señora                                                                                    10/07/2023. 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO– BOLÍVAR 

E.                                               S.                                                    D. 

 

 

RADICADO: 138364089001-2023-00-075-00. 

PROCESO: DECLARATIVO RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE: NELWIN JOSE SAYAS SALAS C.C. No. 1.047.415.234 

DEMANDADO: CREER CREA S.A.S. NIT. 900.757.851 Y CARMEN DEL ROSARIO 

HERNANDEZ HERRERA C.C. No. 33.112.978. 

 

I.DERECHO DE POSTULACION. 

 

YESID HUMBERTO PUERTA DE ARCO, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con la cedula de individual N°73.191.768 de Cartagena- 

Bolívar, particularizado con la Tarjeta Profesional de Abogado N° 264-198 

del C.S de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandada Señora CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, Mujer 

mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cartagena, identificado con 

la C.C.  N° 33.112.978, me dirijo ante su despacho con el fin de contestar 

demanda VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE PROMESA DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA, presentada por el extremo demandante señor MELWIN 

JOSE SAYAS SALAS, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.047.415.234, Lo cual hago los siguientes términos. 

 

II.PRONUNCIAMIENTO DE LOS HECHOS. 

Manifiesta mi mandante:  

 

Antes de pronunciarnos sobre los presentes hechos, es menester indicar lo 

siguiente; según el artículo 1495 del Código Civil, el contrato es un acto por 

el cual una parte se obliga con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

Cada parte puede ser de una o de muchas personas. 

 

Ahora bien, seguidamente el artículo 1496 del Código Civil Colombiano, 

indica de manera expresa que el contrato es unilateral cuando una de las 

partes se obliga para con otra que no contrae obliga alguna; y bilateral, 

cuando las partes contratantes se obliga recíprocamente. 

 

PRIMERO:  Teniendo en cuenta el caso de marras, se infiere razonablemente, 

que es un contrato de promesa de compraventa, adjuntado en la presente 

demanda, aparece como único vendedor   la Sociedad CREER CREA S.A.S, 

Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, 

dentro del proceso de RESOLUCION DE CONTRATO, Mi mandante Sra. 

CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, no se encuentra legitimada 

por activa ni mucho menos por pasiva.   

 

Ahora bien, el artículo 1546 del Código Civil Colombia, manifiesta que en 

los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutiva en caso de no 

cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. 
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Es de anotar, que en el contrato objeto de la presente demanda, mi 

mandante Señora CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA, nunca firmo 

dicho negocio jurídico por lo tanto no se encuentra obligada. 

 

SEGUNDO: De lo dicho por el libelista de la parte actora, acepta y confiesa, 

que la extrema contratante dentro del acto jurídico denominado promesa 

de compraventa, fue suscrito por el demandante y la parte demandada la 

Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER 

PADILLA AMADOR. 

 

Estando, así las cosas, de entrada, se indica que mi asistida al día de hoy, 

no se encuentra obligada. 

 

TERCERO: Una vez, más este vocero judicial de la parte actora, indica a la 

señora pretor, que tenido en cuenta que mi asistida nunca autografió 

Promesa de Compraventa adjuntada en esta acción, nunca recibió 

consignación alguna proveniente del antedicho negocio jurídico 

adjuntado. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta lo esbozado por la parte actora, en nada 

guarda relación contractual como mi prohijada, teniendo en cuenta que 

el negocio jurídico fue celebrado entre la extrema demandante, y la 

Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER 

PADILLA AMADOR, el cual dicho contrato esta despaldas a mi mandante 

por no ser parte contractual. 

 

Sobre la decisión asumida en no continuar con los pagos, es una mera 

liberalidad por la demandante, ante la Sociedad demandada con quien 

celebro el respectivo acto jurídico. 

 

QUINTA: Una vez más, la parte demandante acepta y confiesa que el 

obligado contractual es la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal 

por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, en nada se obliga mi 

mandante.  

 

 

SEXTO: El vocero de la parte actora, acepta y confiesa, que la Sociedad 

CREER CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA 

AMADOR, es la directamente obligada al cumplimiento de lo pactado en 

la cláusula quinta del contrato de compraventa de fecha de 04 de 

noviembre de 2017, por lo tanto, en nada se obliga mi mandante.  

 

SÉPTIMA: Vuelvo y manifiesto, que la parte actora acepta y confiesa que la 

única parte contractual (vendedor) es la Sociedad CREER CREA S.A.S, 

Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por lo tanto, en 

nada se le atribuye a mi mandante. 

 

OCTAVO: Este hecho no se acepta, por parte de mi mandante por 

encontrarse a las espaldas del artículo 1496 del Código Civil Colombiano, 

indica de manera expresa que el contrato es unilateral cuando una de las 
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partes se obliga para con otra que no contrae obliga alguna; y bilateral 

cuando las partes contratantes se obliga recíprocamente.  

 

Ahora bien, mi mandante no se encuentra obligado dentro del contrato de 

compraventa celebrado el 04 de noviembre de 2017, entre la parte 

demandante y demandada y el obligado contractual es la Sociedad CREER 

CREA S.A.S, Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, por 

lo tanto, en nada se obliga mi mandante. 

 

NOVENO: De lo manifestado, por la parte actora sería el municipio de 

Turbaco del departamento de Bolívar, y   la Sociedad CREER CREA S.A.S, 

Representada legal por el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR, son los 

llamados a esclarecer este punto. 

 

DECIMO: Mi mandante no acepta el presente hecho, por no estar 

legitimada por activa ni mucho menos por pasiva, por lo tanto, la demanda 

debe ir encaminada la Sociedad CREER CREA S.A.S, Representada legal por 

el Sr. ALEXANDER PADILLA AMADOR. Y no a mi mandante por no hacer parte 

de los firmantes de la Promesa de compraventa de fecha 04 de noviembre 

de 2017. 

 

Es de anotar, que el artículo 1496 del Código Civil Colombiano, indica de 

manera expresa que el contrato es unilateral cuando una de las partes se 

obliga para con otra que no contrae obliga alguna; y bilateral, cuando las 

partes contratantes se obliga recíprocamente.  

 

III.PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO LAS PRETENSIONES 

 

1.Nos oponemos a la totalidad de todas las pretensiones incoada por la 

parte actora, toda vez, que mi mandante no celebro negocio jurídico 

alguno con los extremos demandantes, ni mucho menos se evidencia la 

calidad que mi asistida es deudora solidaria por activa ni mucho menos por 

pasiva. 

 

2.Como consecuencia de lo anterior, se condene a la extrema 

demandante en costa y agencias en derechos.  
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IV.EXCEPCIÓN DE FONDO. 
  

A. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RESCISION.  
  
La prescripción es la máxima sanción que se le aplica al acreedor del derecho, es así 
que en nuestro ordenamiento jurídico indica el compendio sustancial exactamente el 
código civil colombiano, a la altura del artículo 2512, el cual reza lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2512. <DEFINICION DE PRESCRIPCION>. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 
las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto 
lapso, y concurriendo los demás requisitos legales.” 

 
Por otra arista es menester indicar a la señora juez, que el negocio jurídico insertado 
bajo la egida de la promesa de contrato de compraventa de fecha 04 de noviembre de 
2017, entre la Sociedad CREER CREA S.A.S, representada legalmente por 
ALEXANDER PADILLA AMADOR, y el señor MELWIN JOSE SAYAS SALAS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.415.234,  notificada  el día 26 
de junio de 2023 a mi mandante CARMEN DEL ROSARIO HERNANDEZ HERRERA,  
infiriéndose que han trascurrido cinco años (5) siete  (7) meses veintitrés (23) días, por 
lo tanto la demanda de recisión del contrato  se encuentra prescrita de conformidad del 
Artículo 1750 del Código Civil de Colombia, indica lo siguiente:  
 

“ARTICULO 1750. <PLAZOS PARA INTERPONER LA ACCION RESCISION>. El plazo para pedir la rescisión durara cuatro 
años. Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, 
desde el día de la celebración del acto o contrato. Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio 
desde el día en que haya cesado esta incapacidad.” 

 

Estando así, las cosas se acredita la prescripción de la acción. 

 
B. FALTA DE PRUEBA DE LO PRETENDIDO 

 

Observamos que la demanda se basa en meras afirmaciones por parte de 

la extrema demandante, no aportan prueba alguna de tales aseveraciones 

donde indique que mi mandante se obligue para con ellos. 

 

Ahora bien, en virtud del artículo 167 del CGP, incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas pretenden, situación que no se presenta en este escenario, pues la 

parte demandante no aporta prueba alguna que le dé validez a sus 

pretensiones. 

 

Sobre el particular a sostenido de antaño la jurisprudencia, como en 

sentencia CSJ SL, 22 abril 2004, rad. 21779 magistrado ponente: DR. LUIS 

JAVIER OSORIO LOPEZ 

 

sobre la carga de la prueba,  

 

«de antaño se ha considerado como principio universal en cuestión de la 

carga probatoria, que quien afirma una cosa es quien está obligado a 

probarla, obligando a quien pretende o demanda un derecho, que lo 

alegue y demuestre los hechos que lo gestan o aquellos en que se funda, 

desplazándose la carga de la prueba a la parte contraria cuando se opone 

o excepciona aduciendo en su defensa hechos que requieren igualmente 
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de su comprobación, debiendo desvirtuar la prueba que el actor haya 

aportado como soporte de los supuestos fácticos propios de la tutela 

jurídica efectiva del derecho reclamado» 

 

C.  INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS. 

 

De acuerdo con lo ampliamente expuesto al fundamentar las razones de 

derecho y de hecho respecto a lo reclamado por los demandantes, se 

concluye que no hay lugar a que se prediquen del demandante las 

disposiciones en las que pretende fundar sus derechos. 

 

 

D.TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE 

 

Se basa esta excepción en el supuesto corroborado dentro de este 

proceso, al reclamar por parte de los demandantes las prestaciones y 

reconocimientos indebidos y por la carencia absoluta de fundamento de la 

presenta demanda, conforme a lo estipulado en el numeral 2 del artículo 

79 del CGP. 

 

artículo 79. temeridad o mala fe. se presume que ha existido temeridad o 

mala fe en los siguientes casos: 

 

1. cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

2. cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

3. cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso. 

6. cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 

 

Solicito respetuosamente declarar probada esta excepción y aplicar las 

consecuencias establecidas en los artículos 79 y ss. del CGP. 

 

D. INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Se basa este elemento de defensa en lo dispuesto en el artículo 282 del 

C.G.P., al indicar que “cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda”. 

 

E. INCONGRUENCIA DE LA DEMANDA 

 

Cuando analizamos la demanda, observamos claras inconsistencias e 

incongruencias dentro de esta, que nos llevan a concluir que la misma no 

tiene ningún tipo de fundamento y que fácilmente se puede deducir 

también que se somete al alea. 

 

Entre esas incongruencias observamos, por ejemplo, las siguientes: 
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Ahora bien, la parte contractual dentro del contrato de promesa de 

compraventa, celebrado el 04 de noviembre de 2017, no se evidencia que 

mi mandante se encuentra legitimada por activa ni mucho menos por 

pasiva.   

 

La extrema demandante a través, de su personero judicial indican, que el 

promitente comprador se obligó a pagar la suma de VEINTICUATRO 

MILLONES TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($24.032.000.00). millones de 

pesos colombianos, el cual no se evidencia donde mi mandante celebro 

negocio jurídico alguno. 

 

Note su señoría, que es una demanda totalmente infundada, cuya 

incongruencia debe traer como consecuencia desestimar cada una de las 

pretensiones solicitadas. 

 

 

V.NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante; Centro histórico, conjunto residencial santo domingo, 

apartamento 211, Correo Electrónico: carmendelhernandez@hotmail.com 

Cel. :315-5788213  

 

el suscrito abogado en la av. Escallon, Barrio centro histórico de la ciudad 

de cartagena, departamento de bolívar, oficina 205a y/o en la secretaria 

de su despacho. teléfono: 3045382566. 

abogadolitiganteyesid@hotmail.com.  

 

 

De la señora juez.  

 

cordialmente,  

 

 

ANTE FIRMA LEY 2213 DEL 2022. 

YESID HUMBERTO PUERTA DE ARCO 

C.C. 73.191.768 de Cartagena- Bolívar. 

T.P. No 264-198del C. S. de J. 
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